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PODER JUDICIAL
Juzgado Ira. de Ira. Instancia de lo Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

~djcto
C. Alejandro Hernandez y María Rodríguez
y Registrador Pub. de la Prop.
y del Comercio. -
Donde se encuentren.

En el expediente No. 405/972, relati-
vo al Juicio Ordinario Civil, promovido
por María Esther Robles Pérez, en contra
de Alejandro Hernández y María Rodrí-
guez y Registrador Público de la Propiedad
de esta Jurisdicción, se encuentran dicta-
do en contra de ustedes Resolución que
en sus puntos resolutivos dice:

Resolución Definitiva:-Juzgado Ira.
de Ira. Instancia Civil del l er. Partido Judicial
del Estado. Villahermosa, Tabasco, dieci-
siéte de marzo de mil novecientos setenta
y nueve:-RESUELVE:- Primcro:- Es
Correcta la Vía.-Segundo:-La parte ac-
tora probó su acción y los demandados no
concurrieron a juicio-Tercero:-Se deela
ra que la sucesión intestamentaria de la se-
ñora María Esther Robles Pérez, de sim-
ple poseedora se ha convertido en propie
taria del inmueble descrito en el cuerpo
de esta resolución, por virtud de la Pres-
cripción Positiva.- Cuarto.-Se ordena al
C. Director General del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, la cancelación de la nota de ins-
cripción que contiene el documento a que
se hizo referencia en el considerando quin
to y último de esta sentencia.- Quinto:-
Expídanse a la Sucesión Intestamentaria
de la Señora María Esther Robles Pérez,

copia certificada por duplicado de esta sen
tencia para que causado que haya ejecuto
ria sea inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciu-
dad y sirva como título de propiedad a la
mencionada sucesión, representada por el
Albacea universal Ovidio Gil Robles.- Sex
to:-Como el Juicio se siguió en rebeldía,
publíquense por dos veoes consecutivas en '
el Periódico Oficial del Estado, los puntos
resolutivos de. esta sentencia y certifique
la Secretaría el término concedido por Ley
a los demandados para apelar de esta sen-
tencia, contado al siguiente día hábil de
la última publicación.-Notifíquese y cúm
plase.- Así, Inter'locutoriamente Juzgan-
do, lo resolvió y firma el Ciudadano licen-
ciado José Natividad Olán López, Juez Pri
mero de Primera Instancia de lo Civil, del
Primer Partido Judicial del Estado, con la
Primer Secretaria Licenciada Francisca
García León, que certifica.-Dos firmas ile-
gible. Rúbricas.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Estado.
que se edita en esta Ciudad por dos veces
consecutivas, expido el presente edicto a
los doce días del mes de junio del año de
mil novecientos setenta y nueve, en la Ciu-
dad de Villahermosa,Capital del Estado de
Tabasco.

La Primer Secretaria.
Lic. Francisca García León.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. Osear San-
sebastíán García para que este Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado dentro del Fun-
do legal de la Ciudad de Tenosique, Tabasco,
perteneciente a este Municipio le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, tres de Mayo de mil
novecientos setenta y nueve. Por presentado el
C. Osear Sansebastián García con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando a éste H.
Ayuntamiento su autorización para enajenar 8

su favor un Predio Municipal que se encuentro
enclavado dentro del Fundo Legal de la Ciudad
de Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste l'.'I!~-
nicipio que consta de una superficie de: 300.5G
Trescientos Metros, Cincuenta y Seis Centírne-
tras y los linderos y dimenciones siguientes:

Al Norte: 12.45 doce metros, cuarenta y
cinco centímetros con propiedad del Fundo Le-
gal; al Sur: H.75 once metros, setenta y cinco
centímetros, con propiedad del Fundo Legal; al
Este: 24.75 veinticuatro metros, setenta y cinco
centímetros con la calle 26; al Oeste 24.93 vein-
ticuatro metros, noventa y tres centímetros con
('1 C. Osear Sansebastián García.

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
citud para conocírníento del público en general
por edictos de tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo establecido por el

. Reglamento de terrenos del Fundo Legal, con.
cediéndose un plazo de treinta días contados H

partir de la fecha de la última publicación del
edicto, para que comparezcan ante éste. Ayun-
tamiento Constitucional de Tenosique.v'I'abasco
a deducir los derechos que sobre el antes refe-
rido predio pudieran tener.- Notifíquese.- Así
lo concordó el C. Presidente Municipal C.P. Ar-
senío Zubieta Valenzuela, por ante el Secreta-
rio Munícipal C. Drusa Ramírez Pavón, que
da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ FAVON.
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H. Ayuntamient<f Constitucional de'~
.,J s !

Tenosilj'ue, Tabasco.

OFICIAL

J ( ~

EJ)ICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con moti
de la solicitud presentada por el C. Juan PéJ
Martínez para que este Ayuntamiento le ena
ne un solar enclavado dentro del Fundo le;
de la Ciudad de Tenosíque, Tabasco, perte:
ciente a este Municipio le recayó un acuer
que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, tres de Mayo de 1

novecientos setenta y nueve. Por presentado
C. Juan Pérez Mar tínez con su escrito de en
ta y plano anexo, solicttando a éste H. Ayun
miento su autorización para enajenar a su
VOl' un Predio Municipal que se encuentra
clavado dentro del Fundo Legal de la Ciuc
de Tenosique, Tabasco, perteneciente a é

Municipio que consta de una superficie de: .
298.50 Doscientos Noventa y Ocho Metros, e
cuenta Centímetros y los linderos y dírnenc
nes siguientes:

Al Norte: 31.20 treinta y un metros, vei:
centímetros, con el C. Emiliano López Pér
al Sur: 28.50 veintiocho metros, cincuenta e
tímetros, con el C. Sebastián Sánchez P.; al
te: 10.00 diez metros con el C. Jorge Suá
Díaz; al Oeste: 10.00 diez metros con la calle

Fórmese expediente y publíquese ésta s
citud para conoclmíento del público en gene
por edictos de tres veces en el Periódico (

I

cial del Estado, tableros Municipales y pE
jos públicos, de acuerdo con lo establecido j

el Reglamento de terrenos del Fundo Le!
concediéndose un pazo de treinta días cm
dos a partir de la fecha de la última publ:
cíón del edicto, para que comparezcan ante
te Ayuntamiento Constitucional de Tenosic
Tabasco a deducir los dorechos que sobre el
tes referido predio pudieran tener.- Notifíc
8e.- Así lo concordó el C. Presidente Mur
pal C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela, por a
el Secrefarto Municipal C. Druso Ramírez
von, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIET'A VALENZUELA

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ PAVON.
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Juzgado-Mixto de Primera Instancia del
Décimo Tercer Partido Judicial del Edo.

Jonuta, Tabasco.

C. José Jesús Chán Falcón.

Donde se encuentre.

Comunico a usted que en el expedien-
te Civil número 04/979, relativo al Juicio
de Divorcio Necesario promovido por Elsy
del Carmen Górnez de Chán en su contra,
con fecha veinticuatro de marzo de mil no
veoientos setenta y nueve, se dictó' un au-
to que a la letra dice:

Juzgado IViixto de Primera Instancia
del Décimo Tércer Partido Judicial del Es
tado, Jonuta, Tabasco, marzo veinticuatro
de mil novecientos setenta y nueve.-Vis-
tos, la nota de cuenta y el escrito de Elsy
del Carmen Górnez de Chán, copias sim-
ples y documentos que acompaña, en don
de ejercita acción de Divorcio Necesario en
contra de su esposo José Jesús Chán Fal-
cón, señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones la casa mar-
cada con el número 509 de la calle Juárez
de esta ciudad, autorizando para que las
oiga y recibaen su nombre al C. Joaquín
Medina Pérez y demandando la disolución
del Vínculo matrimonial que los une. Con
fundamento en lo señalado por los Ar-
tículos 24, 94, 142, 143, 144, 155 fracción
XII, 254, 255 Y 258 Y relativos del Código
Procesal Civil del Estado, se da entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta
forrneses expediente por duplicado, regís-
trese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero queJe corresponda, dese aviso de
inicio al Superior y al Ciudadano Agente
del Ministerio Público adscrito al Juzga-
do, la intervención que le corresponda. En
razón de que el demandado José Jesús
Chán Falcón, es de domicilio ignorado, con
fundamento en lo señalado por el Ar-
tículo 121 Fracción II, del Código Proce-
521 Civil del Estado, notifíquese al deman
dado por medio de edictos que se publi-:
carán de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial y en

otro de los de mayor circulación en el Es
tado, emplazándolo para que pase a re-
coger las copias del traslado a este Juzga-
do en un término de sesenta días conta-
dos a partir de la última publicación de
los edictos y de contestación a la deman-
da promovida en su contra y oponga las
excepciones que tuviere que hace valer,
y en caso de no hacerlo se le tendrán co-
mo presuntam.nte ciertos los hechos de
la demanda. Por cuanto se refiere al pago
de los alimentos durante el procedimien-
to dígase a la promovente que no acredite
la' solvención económica del demandado. Así
mismo solicítense informes del paradero
'del demandado José Jesús Chán Falcón él.

través de oficios que se giren a los coman
dantes de los Policías de los municipios
de Palizada Campeche, [onuta y Emiliano
Zapata, Tabasco.- Con fundamento en lo
señaladopor el artículo 284 del Código Pro
cesal Civil, hagas e saber a las partes que
el término de ofrecimiento de pruebas se
abre a partir del día siguiente en que ven-
ce el término para contestar la demanda. Así
"lo proveyó y firma el C. Lic. Trinidad Gon-
zález Pereyra, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Tercer Partido Judicial
del Estado, ante el Secretario que certifi

. r:' R bri 11ca y da "C.- u ncas .

y para su publicación en el Periódi-

co Oficial del Estado, y en algún diario de

los de mayor circulación, expido el pre-

sente edicto en la ciudad de Jonuta, Ta-

basca, a los cuatro días del mes de abril

del afio de mil novecientos setenta y nueve.

El Secretario Judicial.

Bernabc Arias J'irnénez.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosíque, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mtivo
de la solicitud presentada por la C. Josefa Que
Cruz para que este Ayuntamiento enajene
un solar enclavado dentro del Fundo legal de
la Ciudad de 'Tenosíque, Tabasco, perteneciente
a este .Municípío le recayó un acuerdo que a
la letra dice:

Tenosique, 'Tabasco, mayo 3 de mil nove-
cientos setenta y nueve. Por presentada la C.
Josefa Que Cruz con su escrito de cuenta y pla-
no anexo, solicitando a éste H. Ayuntamiento
su autorización para enajenar a su favor UD

Predio Municipal que se encuentra enclavado
dentro del Fundo Legal de la Ciudad de 'I'eno-
sique, Tabasco, perteneciente a éste Municipio
y que consta de una superficie de: 381.50 Tres-
cientos Ochenta y Un Metros Cincuenta Centí-
metros y los linderos y dimensiones síguíentes:

Al Norte: 39.30 treinta y nueve metros,
treinta centímetros con el C. Gregario Hernán-
dez; al Sur: 37.00 treinta y siete metros, con 81
C. Cesario González; al Este: 10.0a diez metros
con el C. Jorge Suárez Díaz; al Oeste 10.00 diez
metros con la calle 28.

Fórmese expediente y publíquese ésta soli-
citud para conocimiento del público en gene-
ral por edictos de tres veces en el Perióidco
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días con-
tados a partir de la fecha de la última publi-
cación del edicto, para que comparezcan ante
éste Ayuntamiento Constitucional de 'I'enosí-
que, Tabasco, a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese.- Así lo concordó el C. Presiden-
te Municipal C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela,
por ante el Secretario Municipal C. Druso Ra-
mírez Pavón, que da LE'.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZtJELA.

El Secretaría del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ PAVON. ..,

H. Ayuntamiento Constitucional de
'I'enosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
do la solicitud presentada por la C. Rosario
Pérez de Suárez para que este Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado dentro del Fun-
do legal de la Ciudad de Tenosique, Tabasco,
perteneciente a este Municipio le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

Tenosíque, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentada la C.
Rosario Pérez de Suárez con su escrito de cuen.
ta y plano anexo, solicitando a éste H. Ayun-
tamiento su autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal que se encuentra en·
clavado dentro del Fundo Legal de la Ciudad
de Tenosique, 'Tabasco, perteneciente a éste
Municipio y que consta de una superficie de:
187,00 Ciento Ochenta y Siete Metros y los lin-
deros y dírnencíones siguientes:

Al Norte: 20.00 veinte metros con el C. Jo-
sé Morales Hernández; al Sur: 17.40 diecisiete
metros, cuarenta centímetros, con el Fundo Le-
cal; :ü Este: 10.00 diez metros con el C. Jorge
Suárez Díaz; al Oeste: 10.00 diez metros, con
la calle 28.

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
citud para conocimiento del público en general
por edictos de tres veces en el periódico Ofi-
cial del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo establecido por el
Reglamento de terrenos del Fundo Legal, con-
cedíéndose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la últírna publicación del
edicto, para que comparezcan ante éste Ayun-
turniento Constitucional de Tenosique, Tabas-
co a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- Notifíquese.
Así 10 concordó el C. Presidente Municipal C.P.
Ar581110 Zubieta Valenzuela, por ante el Secre-
tario Municipal C. Druso Ramírez Pavón, que
da fe.

Tenosíque, T2)J., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
S.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ PAVON.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Inst.
del Primer Partido Judicial.

Villahermosa, Tabasco.

EDICTO
A quien Corresponda.

Que en el expediente número 090/979,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Recti-
ficación de Acta de Nacimiento, seguido por
la C. Dolores León Guzmán, en contra del
C. Oficial del Registro del Estado Civil de
las Personas; se dictó un acuci do que en
su parte conducente expresa:

" Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime
ra Instancia. Villahermosa, Tabasco a (9)
nueve de mayo de (1979) mil novecientos
setenta y nuevc.- Vistos:- A sus autos
los escritos con que dá cuenta esta Secre-
Lada y se acuerdar->- 11'0. Visto el Estado
que guardan los presentes autos, el cómo
puto y la constancia Secretar ial que ante-
.cede y ha soicitud de la par te actora Do-
lores León Guzmán, se le tiena por decla-
rada la correspondiente rebeló í2: al C. Ofi
cial del Registro del Estado Civil de las Per
sonas en esta ciudad En virtud eL: no haber
dado contestación a la demanda instaurada
en contra de su representada, dentro del
término legal concedido para ello; en con-
secuencia no se volverá a practicar dili-
gencia alguna en su busca, ni aún las de
carácter personal. surtiendo sus efectos las
que se hagan a través de los estrados de
este H. Juzgado, siendo esto de conformi-
dad con 10 previsto en los art .culos 265
v 616 de la Ley Procesal Civil en vigor.--
2/0.- Por otra parte y habiéndose decla-
rado la correspondiente rebeldía del de-
mandado el C. Oficial del Regístro del Esta
do Civil de las personas en ésta ciudad a
quien se le tiene por presuncic.nalmente
confeso de los hechos de la demanda que
dejó de contestar; procédase a notificar
mediante edictos que se publicarán por
dos veces consecutivas en el D rio Oficial
del Estado, además ele la forme; prevista
C>l1 el artículo 616 del ordenamiento ante,
invocado. haciéndole saber 31 demanda-
do que el período de ofrecimiento de pruc
b2;S es de (10) diez días fatales los cuales
empezarán a correr a partir del día siguien
te de que se haga la última publicación del

,. haci 1 1 1 ,.presente edicto, acienuoie S3L;~':raSI mis

mo que el término probatorio será de (30)
treinta días improrrogables, por lo que de-
berá comparecer ante este Juzgado den-
tro del término enunciado si tuviere prue
ba alguna que ofrecer.- 31'0.-- En cuan-
to a su escrito de fecha cuatro de mayo
del presente año, antes se proveerá en el
momento procesal oportuno una vez que
se dé el debido cumplimiento al presente
proveído.-Notifíquese y cúmplase.- Lo
proveyó, mandó y firma el Ciudadano Li-
cenciado Héctor Manuel Laynes Escalan-
te, Juez Cuarto de lo Civil de Primera Ins-
tancia, del Primer Partido Judicial en el
Estado, por y ante el Segundo Secretario
de Acuerdos con quien actúa Ciudadano
David Jesús Muri110 y Aguayo, el que cer-
tifica y dá fé.- Al calce dos firmas ile-
gibles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en
la ciudad de Villaherrnosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los (2) dos días del
mes de junio del año de (1979) mil nove-
cientos setenta y nueve.

El S~2:. Secre rar:o Judicial de Acuerdos.
C. 'David Jesús Murillo y Aguayo.

2-1
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme a lo dispuesto por la Ley de
Hacienda del Estado en vigor, me estoy "per-
mitiendo informar a usted que con fecha 30
de junio próximo pasado, clausuraré al Púb , en
general el giro "Reparación de Calzado", que
venía funcionando bajo mi solo nombre baje
1<. cuenta TEA-517-4.

Por lo que agradeceré de usted ordenar
los trámites correspondientes a fin de dejar de-
bidamente cancelado mi registro.

Teapa, Tab., a 10. de julio de 1977.
Atentamente

Adalberto Cetina Valencia.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la C. Leonarda
Evia Alvarado para que este Ayuntamiento le
enajene un solar enclavado dentro del Fundo
legal de la Ciudad de Tenosique, Tabasco, per-
teneciente a este Municipio le recayó un acuer-
do que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentada la C.
Leonarda Evia Alvarado con su escrito de cuen-
ta y plano anexo, solicitando a éste H. Ayun-
tamiento su autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal que se encuentra en-
clavado dentro del Fundo Legal de la Ciudad
de Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste Mu-
nicipio y que consta de una superficie de: 268.00
Doscientos Sesenta y Ocho Metros y los' linde-
ros y dimenciones siguientes:

Al Norte: 27.00 veintisiete metros, con el
C. Acelio Pérez S.; al Sur: 26.60 veintiseis me-
L-os, sesenta centímetros, con la C. Margarita
Pérez; al Este: 10.00 diez metros con el C. Jor-
ge Suárez Díaz; al Oeste: 10.00 diez metros con
la calle S-N.

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
cítud para conocimiento del público en general
por edictos de tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Estado, tableros Municipales y para-
jes públicos, de acuerdo con lo establecido por
el Reglamento de terrenos del Fundo Legal,
concediéndose un plazo de treinta días conta-
dos a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto, para que comparezcan ante es-
te Ayuntamiento Constitucional de Tenosique,
'Tabasco, a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- Notifí-
quese.- Así lo concordó el C. Presidente Mu-
nicipal C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela, por
ante el Secretario Municipal C. Druso Ramírez
Pavón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Surfagio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ PAVONo
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDI'CTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motive
de la solicitud presentada por la C. Margarita
Pérez García para que este Ayuntamiento le
enajene un solar enclavado dentro del Fundo
legal de la Ciudad de Tenosíque, Tabasco, per-
teneciente a este Municipío le recayó un acuer-
do que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no.
vecientos setenta y nueve. Por presentada la C.
Margarita Pérez García con su escrito de cuen-
ta y plano anexo, solicitando a éste H. Ayun-
tamiento su autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal que se encuentra en
clavado dentro del Fundo Legal de la Ciudad
ce Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste Mu.
nícipío y que consta de una superficie de: 263.00
Doscientos sesenta y tres metros y los linderos
y dimenciones siguientes:

Al Norte: 26.60 veíntíseís metros, sesenta
centímetros, con la C. Leonarda Evia A.; al Sur:
26.00 veintiseis metros con el C. Manuel Mora-
les R.; al Este: io.oo diez metros con el C. Jor-
ge Suárez Díaz; al Oeste: 10.00 diez metros, con
la calle S-N.

Fórmese expediente y publíquese ésta soli-
citud para conocimiento del público en general
por edictos de tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Estado, tableros Municipales y para-
jes públicos, de acuerdo con lo establecido por
el Reglamento de terrenos del Fundo Legal,

. concediéndose un plazo de treinta días conta-
dos a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto, para que comparezcan ante
éste Ayuntamiento Constitucional de 'I'enosí-
que, Tabasco a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese.- Así lo concordó el C. Presidente
Municipal C.P. Arsenio Zubíeta Valenzuela, por
ante el Secretario Mumcípal C. Druso Ramírez
Pavón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 19:(:1.

Sufragio Efectivo. No Reeleccíón.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIR.EZ PAVONo

3 - '-l
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosiquc, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el' expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la C. Neri Olán
Ramírez para que este Ayuntamíento le enaje-
ne un solar enclavado dentro del Fundo legal
de la Ciudad de Tenosique, Tabasco, pertene.
ciente a este Municipio le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentada la C
Neri Olán Ramírez con su escrito de cuenta y
plano anexo, solicitando a éste H. Ayuntamien-
to su autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal que se encuentra enclavada
dentro del Fundo Legal de la Ciudad de Teno
sique, Tabasco, perteneciente a éste Municipio
y que consta de una superficie de: 292.50 Dos-
cientos Naventa y Dos Metros Cincuenta Cen-
tímetros y los linderos y dimenciones síguien-
tes:

Al Norte: 10.00 diez metros con la calle 55;
al Sur: 10.00 diez metros con el C. Melesio Can-
to López; al Este: 29.00 veintinueve metros, con
el C. Armando Arcos P.; al Oeste: 29.50 veinti-
nueve metros, cincuenta centímetros con el C.
Juan Canché.

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
cítud para conocimiento del público en gene-
ral por edictos de tres veces én el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento del Fundo Legal, concedíén-:
clase un plazo de treinta días contados a partir
de la fecha de la última publicación del edicto,
para que comparezcan ante éste Ayuntamíento
Constitucional de Tenosique, Tabasco a dedu-
cir los derechos que sobre el ante referido
predio pudieran tener.- NotÍfíquese.- Así lo
concordo el C. Presidente MUnicipal C.P. Arse-
nío Zubieta Valenzuela, por ante el Secretario
Municipal C. Druso Ramírez Pavón, que da fe,

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ PAVON.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. Armando
Arcos Pérez para que este Ayuntamiento le ena-
jene un solar enclavado dentro del Fundo legal
de la Ciudad de Tenosique, Tabasco, pertene.
ciente a este Municipio le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentado el C.
Armando Arcos Pérez con su escrito de cuen
ta y plano anexo, solicitando a éste H. Ayunta-
miento su autorización para enajenar a su fa-
vor un Predio Municipal que se encuentra en-
clavado dentro del Fundo Legal de la Ciudad
de Tenosique, 'I'abesco, perteneciente a éste Mu-
nicipio y que consta de una superficie de: 283.00
Doscientos Ochenta y Tres Metros y los Iínde-
ros y dímencíones siguientes:

Al Norte: 10.0;)diez metros con la calle 55;
al Sur: 10.00 diez metros, con el C. Melesio Can.
to; al Este: 27:60 veintisiete metros, sesenta cen-
tímetros, con el C. Jorge Suárez Díaz: al Oeste:
29.00 veintinueve metros con la C. Neri Olán R.

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
citud para conocimiento del público en gene-
ral por edictos de tres veces en el Periódico.
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días con-
tados a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto, para que comparezcan ante éso
te Ayuntamiento Constitucíonal de Tenosique,
Tabasco a deducir Jos derechos que sobre el ano
tes referido predio pudieran' tener.- Notifique-
se.- Así lo concordó el C. Presidente Muníci-
pal C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela, por ante
el Secretario Municipal C. Druso Ramírez Pa-
vón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENlü ZUBJETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMJREZ PAVONo
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setero
A. Quien Corresponda:

Hago de su conocimiento que en la

causa civil número 45/976, promovida por
Heleodoro Sarmiento Sarmiento, lucio Eje
cutivo Mercantíl, en contra de Horacio Gar-
cía Paz, se dictó el siguiente acuerdo que
dice:

"Jalpa de Méndez, Tabasco, junio tre
ce de mil novecientos setenta y nueve.-
Vistos, atentos al contenido de la cuenta
Secret ar ial, se provee.- A sus anteceden
tes lo de cuenta; como lo solicita el pro-o
movente Lic. Roberto B. Limonchi Priego,
fundados en el artículo 561 del Código Pro
cesa] Civil, en relación con el 1411 del Có
digo de Comercio, se ordena sacar a s~-
gunda Subasta Pública el bien - inmueble
embargado, consistente en el predio V:'·
bano ubicado en la Esquina que formen
las calles de Juan y Esteban Samberino de
Frontera, Tabasco, con superfície de Die-
cisiete mi] ochocientos noventa y tres me-
tros cuadrados, a cuyo efecto para la dili-
gencia en cuestión., se señalan las trece
horas del día doce de julio del presente
año; convóqucse postores por medio de
edictos, que deben publicarse en el Perió-
dico Oficial del Estado por tres veces den-
tro del término de nueve días; además fí-
iense en los sitios públicos de constum-
bres los avisos respectivos; servirá de ba-
se para el remate -Ia cantidad de seiscien-
tos cuarenta y nueve mil novecientos cin
cuenta y tres pesos, treinta y dos centavos,
con rebaja del veinte por ciento de esta ta
sación: y como postura legal e1 diez por
ciento de tal cantidad; la cual deben con-
signar previamente en la Oficina Recepto
ra de Rentas de' esta Ciudad; notifíquese
lo anterior por medio de exhorto que debe
girarse 31 C. Juez Primero de lo Civil d::
11; ¡1'1h!"T~ru,,-;:, T" 1~;:¡COco al' Banco I1'1j-°l-11"-¡¡,.~ •...,~_c<...-l __o e-1__t, ~Ll'-JL.'~0, c,.. ..•. ......1'-"-' _c,

cional del Sureste o a quien sus derechos
represente, para efectos legales consigui--n
tes. Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y fir
ma el C. Licenciado José M. Romero He-
rrerías, Juez Mixto de Primera Instancia
del Tercer Distrito Judicial del Estado. Doy
fé. Rúbricas".

Juzgado Mixto de Primera Instancia de:
Cuarto Partido Judicial del Estado.

EDIC1'O

Que en el expediente número 69/975,
relativo al Juicio ordinario de prescrip-
ción positiva, promovido por Carmen Gó-
mez Méndcz en contra de Salome Sosa,
existe un acuerdo que literalmente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia,
del Cuarto Partido Judicial del Estado. Cun-
duacán, Tabasco, seis de diciembre de mi:
novecientos setenta y siete.-Visto como
lo pide el señor Fernando del Valle Cupi-
do y tomando en cuenta de que la parte
demandada señor Salomé Sosa no contestó
la demanda, se abre el perícdo de of'reci-
miento de pruebas por el término de diez
días fatales para ambas partes, se tiene por
acusado la revelvía elel demandado v DU-
l~'{r:"r><:"" este acuerdo 1-')' dos vices con-.JJ. .•"1.L.t u .•, '--'-' Iv . ~_'J' ,;., _~ J \.., '-, ,

secutívas en el Periódico Oficial del Esta-
,1() él d{C....n·1~ de fi iars.. "-', le-, ~11::"l'-"1 ele acuer".,., ·',,,l .-.'...\:::J " .•..~ ~JLt_..!.. ,-,' '_-,_t._ -1.f_ ;.) c~· ;L (.c .•••.

dos copia simple de ésta resolución. Noti-
r:, ,,'1 ¡:. "1 ,1' - f'rrquese y cumprase.c-- 1;.':'1 la rroVI-:YO y ir-
rna el Licenciado José Natividad Olán Ló-
pez, Juez Mixto el:::Prirr.era Instancia, por
ante el secretario que certifica y dá fé.-
Dr' ., ibl e . ,." os Lrn1as uegi es.- onsrc '.

y para .su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado que se edita en la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, a los once días del mes de
mayo de mil novecientos setenta y nueve.

El Secretario c1IDl Juzgado Mixto.

C. A.nacIeto Taracena Ruiz
2 1

y por vía de notificación, transcribo a
ustedes 10 aterior, a manera de edictos, que
d ' bl' 1 1 P "" . 0["'eben ser pu icacos en e ~ enOQlCO ri-

cial del Estado por tres veces dentro de
=-:_tI~",-e clías.

Atentamente.

Jalpa de Méridcz, Tab., Junio 13 de 1979.

La Sria. Judicial "D" del Juzgado
Sra. Delfina Hzrnández A. de Pérez.
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Juzgado Mixto Menor del Primera Partido
Judicial del Estado de la Colonia de Atasta

y Tamulté de las Barrancas

Edicto
A quien corresponda.

Que en el expediente civil número ..
294/979, relativo al Juicio de Información
de Dominio en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria, promovido por la C. Isabel Iz-
quierdo Herrera, s,e dictó un auto que en
su parte conducente dice lo siguiente:

"Juzgado Mixto Menor del Primer
Partido Judicial del Estado de la Colonia
de Atasta y Tamulté de as Barrancas, Vi-
llahermosa, Tabasco, Junio cuatro de mil
novecientos setenta y nueve.-Por presen
tada la C. Isabel Izquirdo Herrera, con su
escrito de cuenta y copias simples, plano
y constancia anexas, promoviendo en la
vía de Jurisdicción voluntaria díligencias
de Información de Dominio respecto de
un predio urbano que S~ encuentra ubica
do en la calle del segundo circuito de Pe-
dro C. Colorado ele esta Ciudad, con una
superficie de Cincuenta y dos mtros Cua-
drados con las medidas y co1indancias si-
guientes Al Norte 2.50 metros con la calle
del Segundo Circuito de Pedro C. Colora-
do.-Al Sur 2.50 metros con la Delegación
Tabasco, de la Cámara de la Ind. Trans.,
en el Estado.- A,I Este 18.50 metros con
Guadalupe Hernándcz Jiménez.-Al Oeste
í 8.10 metros con Esperanza Moguel Bar-
bosa.- Con fundamento en los artículos
870, 872 fracción I, 873 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles wi-
gente en c,l Estado, se da entrada a la de-
manda en la Vía y forma propuesta.- Co
mo lo solicita y con fundamento en el ar-
rículo 2,932 de'l Código Civil vigente en el
Estado, expidanse los edictos correspon-
dientes y fi] ense en ,los lugares de costum
bres y publiquense en el Periódico Oficial
del Estado y en el diario de mayor circu-
lación que se edite en esta ciudad, por tres
veces consecutivas de siete en siete días
y exhibidas que sea dicha publicaciones,
se fijara día y hora para la recepción de
las pruebas testimoniales propuestas y a

cargo de los señores Santiago de la Rosa,
Nelly de la Rosa y Fernando Morales Vi-
lIareal. Dése vista al Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado, al C. Director del
Registro Público de la Propiedad y del CA
mercio del Estado, con domicilio en esta,
ciudad y a los colindantes para que ma
n.fiesten 10 que a su derechos convengan.
-Fórmese expediente regístrese en el Li-
bro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio al
Superior.-Se tiene por autorizado para
oír y recibir citas y notificaciones a nom-
bre del promovente al C. Lorenzo Izquier-
do Santana, con dornici'lio señalado en su
escrito inicial.- Notifíquese y cúmplase.
Lo proveyó manda y firma el Ciudadano
licenciado Jesús Cecilio Hernández Váz-
quez, Juez Mixto Menor de la Colonia de
Atasta y Tamulté de las Barrancas, por an
te el secretario de acuerdos que certifica y
da fé.-Firmado dos firmas ilegibles.-
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos ..- Conste ..- Firmado ..- Una
firma ilegible. - Acto seguido quedó ins-
crito este expediente bajo el número ..
294/979, del Libro respectivo.

Para su publicación en 'el Periódico

Oficial del Estado y en otro Periódico de

mayor circulación, expido la presente en

la ciudad de Villahermosa, Capital del Es

tado de Tabasco, República Mexicana, a

los cinco días del mes de Junio del año

de mil novecientos setenta y nueve ..

Atentamente ..

El Secretario de la Mesa Civil.

Lic. Jorge Raúl Solórzano Díaz.
3 - 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la C. Thelma Jo-
señna de la Cruz de GHrcía para que este Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado dentro
del Fundo legal de la Ciudad de Tenosique, Ta-
basca, perteneciente a este Municipio le recayó
un acuerdo que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, tres de Mayo de mi]
novecientos setenta y nueve. Por presentada la
C. Thelma Josefina de la Cruz de García con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando a
éste H. Ayuntamiento su autorización para ena
jenar a su favor un Predio Municipal que ::.:'
encuentra enclavado dentro del Fundo Legal cl:~
ia Ciudad de Tenosique, Tabasco, pertenecieu
te a éste Municipio y que consta de una super-
ficie de: 275.00 Doscientos Setenta y Cinco NEo-
tros y los linderos y dimenciones siguientes:

Al Norte: 10.00 diez metros con la Avenida
Cuayacán; al S;Jr 10.00 diez metros con la 8::1·
Ile Guanacaste: al Este: 26.50 veintiseis metros,
cincuenta centímetros, con la Avenida Guaya
crin; al Oeste: 28.50 veintiocho metrós, cíncuen-
ta centímetros, con propiedad del Fundo Legal

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
citud para conocimiento del público en general
por edictos de tres veces en el Periódico Oficial
del Estado, tableros Municipales y parajes pú-
blicos, de acuerdo con lo establecido por el Re-
glamento de terrenos del Fundo Legal, conce-
diéndose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
edicto, para que comparezcan ante éste Ayun-
tamiento Constitucional de Tenosique, Tabas-
co a deducir los derechos que sobre el antes re-
ferido predio pudieran tener.- NotifíquesB.-
Así lo concordó el C. Presidente Municipal C.P.
Arsenio Zubieta Valenzuela, por ante el Secre·
tarío Municipal C. Druso Ramírez Pavón, q-ue
da fe.

Tenosíque, Tab., tres ele Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUEL.A

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ FAVON.

3-2

H. Ayuntamiento Constitucional de -,
'I'enosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. Jerónimo
de la Cruz Cruz para que este Ayuntamiento
le enajene, un solar enclavado dentro del Fun-
do legal de la Ciudad de 'I'enosique, Tabasco,
perteneciente a es.te Municipio le recayó un a.
cuerdo que a 180 letra dice:

Tenosique, 'I'abasco. tres de Mayo de mil
novecientos setenta y nueve. Por presentado el
C. Jerónimo de la Cruz Cruz con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando a éste H.
Ayuntamiento S'.1 autorización para enajenar a
SlJ. favor un Predio Municipal que se encuen-
tra enclavado dentro del Fundo Legal de la Ciu-
ciad de Tenosique, Tabasco, perteneciente a éso
te Municipio y que consta de una superficie de:
243.62 Doscientos Cuarenta y Dos Metros Se-
senta y dos Centímetros y los linderos y dimen-
cíones siguientes:

Al Norte: 10.00 diez metros con la calle 55;
8~ Sur: 9.0:) nueve metros con el C. Francisco
0.8 la Cruz; al Este: 25.aO veinticinco metros
con propiedad del Fundo Legal: al Oeste: 26.50
veíntíseís metros, cincuenta centímetros, con la
calle 28.

Fórmese, expediente y publíquese ésta solio
citud para conocimientos del público en gene-
ral por edictos de tres veces cm el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días con
tados a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Tenosique,
Tabasco a deducir los derechos que sobre el an-
tes referido predio pudieran tener--> Notifíque-
S8.- Así lo concordó el C. Presidente Municipal
C.P. Arsenío Zubieta Valenzuelá, por ante el Se-
cretario Municipal C. Druso Ramírez Pavón,
que da fe.

Tenosíquo, TJb., tres d2 Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

EL Presidente Municipal,
C.P. AESENIO ZUBTETA VALENZUELA

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ FAVON.

3 -. 1
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Juzgado Ira. de Ira. Instancia de lo Civil
del ler. Partido Judicial del Estado

A los que la presente vieren.

En el expediente Núm. 225/979, rela-
tivo a Diligencias de Información de Domi
nio de la vía de Jurisdicción voluntaria, pro
movidas por Faustino Mayo Juárez, se ha
dictado el siguiente auto que copiado a la
letra dice:

(.
!

AUTO DE INICIO:-Víllahermosa, Ta
basca, ocho de mayo de mil novecientos
setenta y nueve, Juzgado Primero de Pri-
mera Instancia de lo Civil.-Razón:-En
ocho de mayo de mil novecientos setenta
y nueve, doy cuenta al C. Juez con el escri-
to y anexo de Faustino Mayo Juárez, reci-
bidos el veintisiete de abril del año en cur-
So y se acuerda:- Primero:- Por presen
tado Faustino Mayo Juárez, con su escri-
to de cuenta y anexos, promoviendo en la
vía de Jurisdicción Voluntaria, diligencias
de información de dominio respecto del pre
dio urbano ubicado en la prolongación de
Agustín de I turbides de la Col. Tamulté de
las Barrancas de esta Ciudad, con una su-
perficie de mil novecientos ochenta y un
metros, veinticuatro centímetros cuadra-
dos, localizable dentro de las medidas y
linderos siguientes: Al Norte cincuenta y
un metros, con setenta y siete centímetros,
colindando con Lizandro Pérez y Terrenos
del Sanatorio Juan Graham Casasús: Al
Sur cuarenta y ocho metros, colindando,
con Fidel Sánchez Hernández, Al Este cua
renta y dos metros, con el Sanatorio Juan
Graham Casasús, al Oeste treinta y siete
metros colindando con Agustín Romero
Rodríguez, adjuntando plano del predio
de referencia, constancia expedida por el
Director General del Registro Público de
[a Propiedad y del Comercio y fotocopia
de constancia que expide el Jefe del Depar
tamento de Catastro e Impuesto Predial,
los que se agregan a los autos para que sur-

tan los efectos legales correspondientes.-
Segundo:-- Con fundamento en los ar-
tículos 2932 del Código Civil y 870, 871,
904 Y 907 del Código deProcedimiento Ci-
viles en vigor, se da entrada a la promoción
en la Vía y forma propuesta y comolo orde-
na el primer precepto invocado, expídanse
los avisos correspondientes y fíjense en el
sitio de costumbre y publíquense en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el Diario
Presente de esta Capital, por tres veces
consecutivas y hecho que sea Jo anterior,
se acordará lo conducente para la recepción
de la prueba testifical propuesta.- Terce-
1'0:- Se tiene como domicilio del promo
vente para oír citas y notificaciones el des
pacho 704 de la calle Aldama (Puerto Es-
condido) de esta localidad. y por autoriza-
do para recibirlas en su nombre al C.Lo-
renzo Izquierdo Santana. Lo proveyó, man
dó y firma el Iicenciado Jos¿ Natividad
Olán López, Juez Primero de Primera Ins
tancia de lo Civil, por y ante la Primera
Secretaria Judic' al, Francisca García León,
que certifica. Dos firmas Ilegibles. Rúbri-
cas.

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edita en esta Ciudad por tres
veces consecutivas a fin de que los que se
consideren con derechos se presenten a de-
ducirlos a este Juzgado, exped.do el pre-
sente edicto a los cuatro días del mes de
Junio del año de mil novecientos setenta
y nueve, en la Ciudad de Villaherrnosa. Ca
pital del Estado de Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Primer Secretaria
Lic. Francisca GarcíaL.:6n.

3 - 3
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente. vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. Samuel Pé-
rez Martínez para qua este Ayuntamiento le
enajene un solar enclavado dentro del Fundo
legal de la Ciudad de Tenosique, Tabasco, pero
teneciente a este Municipio le recayó un acuer-
do que a la letra dice:

Tenosique, Taoasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentado el C.
Samuel Pérez Martínez con su escrito de cuen
ta y plano anexo, solicitando a éste H. Ayun.
tamiento su autorización para enajenar a su fa-
vor un predio Municipal que se encuentra encla-
vado dentro del Fundo Legal de la Ciudad de
Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste Mu-
nicipio y que consta de una superficie de: ....
159.50 Ciento Cincuenta y Nueve Metros, Cin-
cuenta Centímetros y los linderos y dimencio-
nes siguientes:

Al Norte: 17.40 diecisiete metros, cuaren-
ta centímetros, con la C. Rosario Pérez; al Sur:
14.50 catorce metros, cincuenta centímetros, con
el C. José Luis Morales; al Este: 10.00 metros,
diez metros con el C. Jorge Suárez Díaz; al Oes.
te: 10.00 diez metros con la calle 28.

Fórmese expediente y publíquese ésta solio
citud para conocimiento del público en gene-
ral por edictos de tres veces en el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa-
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días con-
tados a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto, para que comparezcan ante és,
te Ayuntamiento Constitucional de Tenosique,
Tabasco, a deducir los derechos que sobre el ano
tes referido predio pudieran tener.- Notifique-
se.- Así lo concordó el C. Presidente Munící-
pal C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela, por ante
el Secretario Municipal C. Druso Ramírez Pa- .
vón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ PAVONo
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. Alfredo Pé-
rez Ochoa para que este Ayuntamiento le ena-
jene un solar enclavado dentro del Fundo legal
de la Ciudad de Tenosique, Tabasco, pertene-
ciente a este Municipio le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, mayo tres de mil no-
vecientos setenta y nueve. Por presentado el C.
Alfredo Pérez Ochoa con su escrito de cuenta
y plano anexo, solicitando a éste H. Ayunta-
miento su autorización para enajenar a su ta-
vor un Predio Municipal que se encuentra en.
clavado dentro del Fundo Legal de la Ciudad
ele Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste
Municipio y que consta de una superficie de:
260.00 (Doscientos Sesenta Metros) y los lino
deros y dimenciones siguientes:

Al Norte: 27.00 veintisiete metros con la C.
Lucía Súchite Landero; al Sur: 25.00 veintícin
ca metros, con el C. Manuel Morales H.; al Es-
te: 10.00 diez metros con la calle S-N; al Oeste:
10.00 diez metros con la calle 28.

Fórmese expediente y publíquese ésta soli-
citud para conocimiento del público en gene-
ral por edictos de tres veces en el Periódico
Oficial del Estado, tableros Municipales y pa,
rajes públicos, de acuerdo con lo establecido
por el Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal, concediéndose un plazo de treinta días
contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto, para que comparezcan an-
te éste Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese.- Así lo concordó el C. Presiden-
te Municipal C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela,
por ante el Secretario Municipal C. Druso Ra.
mírez Pavón, que da fe.

Tenosique, Tab., tres de Mayo de H/ilJ.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal,
C.P. ARSENIO ZUBIETA VALENZUELA.

El Secretario del H. Ayuntamiento,
DRUSO RAMIREZ PAVONo
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